
EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE PUERTO RICO
 
SALA DE SAN JUAN
 

" 

o 
PILAR PEREZ VDA. DE MU~IZ 

DEMANDANTE 

V. 

ENTREDICHO, INJUNCTIONRAFAEL CRIADO A~ruNATEGUI; 
PRELIMINAR y PERMANENTEUNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
DAROS Y PERJUICIOS Y/O INSTITUTO DE MEDICINA 

FORENSE DE PUERTO RICO; o 
ANTONIO DE LA CaVA, t'ambién 
conocido por ANTONIO GONZALEZ 
ABREU y LA CRONICA, INC. 

DEMANDADOS o 

MOCION INFO~~ATIVA 

AL HONORABLE TRIBUNAL: 

Comparece la parte demandante, por conducto de su abogado 

que suscribe y 
, 

ante este Honorable Tribunal 
~. 

muy respetuosamente, 
expone y solicita: . 

l. Que en el día de ayer el abogado 'que suscribe recibió 
Moción titulada "Oposición a Solicitud de Sancíones.y Otros 
Extremos". La misma fue suscrita por el'Lic. Roberto De Jesús, 

.,' . 
aparentemente, susti~uyendo para prop6sitos de dicha Moción al 
compañero a.bogado JoséF. Quetglas Alvárez ~ 

. , 

2. Que en ~icha Moción se informa la condición de. salud 

que actti~lment~ padece el co~paftero Q~etglas Alvárez. 
3. Que re~petuosamenie, nos af{rma~os n~evamente en el 

contenido de nuestra ''M:>ción en Solicitud d~ Sanciones y Otros 
Extremos". 

~. 

4. Que "con posterioridad a la incomparecencia del cliente 
del compañerO Quetglas Alvárez, el abogado que suscribe cursó 
Aviso de Toma de Depo~icióna1 co-demandado Antonio De la Cova . - " 

para el pr~ximo'13 de diciembre de 1984. 
S. Que teni~ndo notificación previa de la c6ndición de 

salud del' compañero Quetg1as A1várez, no es nuestra intención 
forzarle y/o insistir en una compare~encia a una deposición 
cuando físicamente se encuentra indispuesto. Por tal razón en 
la mañana de hoy llamamos al Lic. Roberto De Jesús, al Lic. 

Guillermo Toledo y conversamos con el Lic. Pedro T. Armstrong. 
6. Que cotejamos el calendario del Li~. Toledo y éste nos 

informó que tiene disponible, irrespectivo de su oposición a 
toma de deposición a sus clientes hasta tanto se resuelva su 
Moción de Desestimación, el período comprendido del 21 al 3D de 

enero de 1985. 
7. Que a base· de 10 antes indicado, informamos al Honora

ble Ttibunal que procederemos a notificar a las partes y sus 
representaciones legales para la toma de deposición dentro del 
período definido a partir del día 21 de enero de 1985. Lo 
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anterior permitirá al Lic. Quetglas Alvárez convalecer de su con

dición de salud y garantizará la presencia del Lic. Guillermo 

Toledo en nuestra jurisdicción. 
8. Que reiteramos ante este Honorable Tribunal que lo aquí 

expuesto no implica una renuncia a nuestro reclamo de sanciones 

expuesto y fundamentado en nuestra Moción de 27 de noviembre de 

1984. 
En Río Piedras, Puerto Rico, a 11 de diciembre de 1984. 
CERTIFICO: H'aber notificado copia de la presente Moción 

a los licenciados Pedro T. Armstrong; Rubén Nigalio~i; Guillermo 

Toledo; Pedro L. Martinez Rosa; Ernesto F. Rodrígu~i Suris; 
Roberto de Jesús Cintrón;. José Carreras.- y Sergio Ramos, a sus 

"'-. 

direcciones en el registro. 

ALEJA~O.TORRES ;IVERA 
ABOGADO'PARTE DEMANDANTE 
Ave. Jesús T. Pifiero 1509 (altos) 
Caparra T~x~ace, ~R 00920 
Tel: 79 2-, 209 7 


